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—NUEVO CONVENIO—
Caja de Previsión Social de los Profesionales
de la Ingeniería de la provincia de Santa Fe –

Primera Circunscripción

Vigencia: 01/10/2013
Prestaciones ambulatorias y cirugía ambulatoria

Identificación del beneficiario
• Acreditar identidad mediante la exhibición de cualquiera de los documentos previstos por la legislación

vigente a tales fines.
• La Orden de Prestación extendida por LA CAJA.

Normas operativas
• Consultas: Hasta tres (3) consulta por mes por afiliado, a partir de la (4) cuatro con Historia Clínica. (Ver

modelo de orden).
• Prácticas: Con Orden Médica  emitida por la Caja o Prescripción Médica debidamente autorizada por la

Caja. (Ver modelo de orden).
Las autorizaciones serán emitidas por LA CAJA desde su Administración.Al teléfono-fax (0342) 452-
4701 / 455-4523 o solicitadas personalmente por el afiliado.
A las prácticas se le debe adjuntar el informe correspondiente.

• Coseguro: sin cobro.

Prestaciones excluidas de cobertura
1. Lesiones o afecciones derivadas de deportes profesionales o de alto riesgo: aviación, automovilismo, voleybo-

lismo, aladeltismo, motociclismo, esquí acuático, buceo, boxeo, etc.
2. Atención derivada de maniobras delictivas y/o criminales.
3. Cuidados de convalecientes.
4. Cirugía plástica, estética no reparadora.
5. Prácticas o intervenciones experimentales.
6. Necropsia.
7. Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales,Accidentes de tránsito con terceros responsables.
8. Homeopatía, acupuntura u otras prácticas de medicinas alternativas.
9. Adelgazamiento estético.
10. Acompañantes de internados mayores de 12 años.
11. Exámenes de pre-ingreso, control y riesgo laboral.
12. Prácticas y/o intervenciones ilegales y sus secuelas.
13. Afecciones causadas por desastres, sismos, inundaciones, guerra, tumulto, terrorismo y otros fenómenos de

carácter catastrófico.

Prestaciones excluidas de contrato
1. Medicamentos en ambulatorio.
2. Odontología.
3. Óptica.
4. Servicio de emergencias médicas y traslados en ambulancia.



5. Prácticas relacionadas con la utilización de métodos anticonceptivos.
6. Tratamiento de la esterilidad mediante la utilización de técnicas de fecundación artificial.
7. Medicación oncológica.
8. Prótesis (endo y exoprótesis).
9. Ortésis.
10. Enfermería ambulatoria.
11. Sangre, plasma.
12. Tentativas de suicidio.
13. Enfermedades o lesiones que se hubiera producido el beneficiario intencionalmente o como consecuencia de

estado de ebriedad o bajo los efectos de psicofármacos.
14. Consultas o visitas a domicilio.

Modelos de órdenes

Consultas Prácticas


